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Madrid, t r im e s t r e , .................... ...  5 ptas.
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América y Portugal, ídam. . . .  10 — '
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Plaza de la Villa, númaro 4

La correspondencia se d irig irá al flustrlslmo eS' 
ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento de Madrid

s  m u 1_ I C  A L O S  S A A D O S

“ S U M A R I O
* t

Comisión Municipal Pb«manunte: Exiract« de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convoca loria el día 28 de mayo de 1942. 
Distribuciones de fondos por cuenta de los presupuestos det 
Interior y dei Enssiictie para el 'próiimo nies de junio,. 

Alcaldía Prés!cencía: Bando para lá rectificación, clasificación y 
declaración de soldados para el reemplazo de 1943. 

Secretaria: Anuncios rectificando el nombre de un Celador de 
Mercados, y referentes a las Ordenanzas municipales.—Su- 

, basta y concursos pendientci de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ORmNAm/v celebwaua en segunda convocato­

ria EL DÍA 28 DE MAY') DE. 1942. t'x tra c ío .—presidencia 
del eicclentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieren los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romaní, Ossorio Arévalo, Gómez Sariz, iradier, Garcerán, 
Olmedo, Melgar y Alonso de Celis, y el Sr. De la Torre, 
en sustitución del Sr, Falcó y Alvarez de Toledo,

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
la tarde, sieiidn aprobada el acta ül la anterior.

O R D EN  D E L  DIA

D E  N U E V O  D E S P A C H O

. Asunto al despacho de oficie

Acuerdos; 1.“ Quedar enterada de'un oficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 12 del coniente, remitiendo, a ¡os 
efectos prevenidos endas disposiciones vigentes, los balances 
de comprobación y saldos del vigente presupuesto ordinario 
del Interior hasta el mes de febrero del corriente año.

Asuntos y expedientes oon díutáman de las Comisiones

. S O B R E  L A  M E S A  "

. Comisión ^2.“— Fom ento .

2 °  Desechar, al amparo de lo que establece el artículo 12 
del oportuno pliego de condiciones administrativas, la'oferta 
presentada por D, Luciano López Fei rer, D. Vnleníín Gonzá­
lez Bárcena y D. José Gutiérrez Rapé a! concurso celebrado, 
como consecuencia de lo acordado en sesión de 10 de septiem­
bre último, para instalar en la Casa de Campo un Parque de 
atracciones, una vez que, según el criterio de'la Ponencia 
nombrada para el estudio de dicha oferta, única presentada al 
concurso de que se trata, cuyo criterio hace suyo la Comisión, 
aquélla, por las razones expuestas en la ponencia, no es con­
veniente para los intereses municipales; debiendo, en su con- 
seaicrfcia,- declararse desietto el referido concurso.

Comisión 3A — Ensancha
' f-

3 . “ Aprobar un presupuesto, importante 11.584,77 pese­
tas', formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
aceras de cemento en la calle de-Narciso Serra, entre las 
de Granada y  Valderribas; debiendo-ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención. Municipal, ai 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y ejecutarse la obra por la contrata que regenta don 
Juan Muñoz Pruneda,

4 . “ Abonar a las Compañías que a continuación se expre­
san las cantidades que para cada una se indican, cofrespondíen-

■ tes al suministro de flùido eléctrico en la zona del Extrarradio 
durante el mes de marzo líltimo; debiendo ser cargo el importe 
total de aquéllas, ds 4.222,60 pesetas, en armónía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, ai concepto 30 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche; . ,

Pételas

Unión Eléctrica Madrileña...........................................   382,13
Fábrica de Electricidad de! Pacifico,,............. . ■ ■ • ; 569,05
Idem id. (sector Tetuón)........................ .....................  '  444,11
Compañía de Elecírici.dad Industrial........................ 2.464,74
Hidráulica Santillana...................    '280,25
Cooperativa Electra Madrid..----- ; ..............    82,32

. T otal............. '...........  . . .  4 .222,60

5 ,  “ Abonar al contratista D , Jesús Abréu Latireda la
cantidad de 67.909,42 pesetas, importe, según la certificación 
remitida pOr la Dirección de Vías-Públicas, de las obras 
de pavimentación y aceras realizadas por dicho contratista 
en la calle de Maudes, entre las de Joaquín García Morato y 
Alehza; y que la cantidad de 83.522,22 pesetas, diferencia a 
favor del Ayuntamiento entre la cantidad de 205.199,29 pese­
tas presupuesta para las indicadas obras y ¡a súma anterior­
mente indicada, pase a incrementar, en armonía con lo' infor­
mado por fa Intervención Municipal, el concepto 5 .°  del, 
presupuesto extraordinario del'Ensanche de 1931, de donde 
procede. .

6 , ° - Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones la cantidad de 83.188,58 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
de la recogida de basuras realizada por dicha Sociedad du­
rante el mes de abril último; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal,■ al concepto 68 del vigente presupuesto ordinario det 
Ensanche.

7 , “ Aprobar las cuentas y la relación nominal, que figuran 
en el expediente, remitidas por la Dirección de Arquitectura 
municipal, de los jornales devengados por el personal obrero 
correspondiente en los trabajos efectuados por el Instituto
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Geográfico, que realiza el plano .parcelario de Madrid, durante 
los meses de marzo y abril últimos; y que la cantidad de pe­
setas 52.028,17, importe de dichos trabajos, sea librada al 
Habilitado del indicado organismo, D. Cándido Fernández 
Pérez, con cargo, en armonía con lo informad© pOr la inter­
vención Municipal, al concepto 62 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, •

" 8 .“ Abonar a Canales de Isabel II la cantidad de 5.841,55 
pesetas a que en junto ascienden tres certificaciones formu­
ladas por la Dirección del Servicio de Obras Sanitarias por la 
conservación de bocas de riego durante los meses de enero, 
febrero y marzo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, al concep­
to 64 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

9 .“ Conceder a D. Santiago Rodríguez Escudero, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, licencia 
para ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca núme­
ro 22 de la calle de Velázquez, siempre que las mismas se rea­
licen con sujeción al proyecto presentado al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas Municipales para esta dase de 
obras.

Comisión 4A — Policía Urbana y Rural ,

10. Disponer que en lo sucesivo no se exija a los inte­
resados la presentación del certificado de conducta político- 
social expedido por las Tenencias de Alcaldía, que hasta 
ahora se viene exigiendo para la concesión de licencias de 
apertura,'teniendo en cuentaquç, transcurridos ya más de tres 
años desde la-liberación de Madrid por-el glorioso Ejército 
nacionalices de suponer que todas las personas que tuvieran 
alguna responsabilidad por su actuación pollticosodal o penal 
habrán sido ya juzgadas o estarán sujetas a procedimiento; 
y qne para establecimientos que por su índole especia! (ta­
bernas, b a r« , colmados, hoteles, pensiones, etc.) puedan 
tener importancia los antecedentes políticos de los interesados, 
es requisito indispensable que el Ayuntamiento exija en' cada 
caso el oportuno informe de ia Dirección General de Seguri­
dad para los primeros y la autorización d«l Patronato Nacio­
nal del Turismo para los segundos. .

11 a 112, Conceder licencia a los señores que a contiüua- 
cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
«n los expedientes correspondientes y 'de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

■A D. Mario González, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 79.

Á D. Cándido Gonzalo, para venta de vinos y licores, 
como cambio de nombre, en la calle de Espartinas, 7,

A D. Bernardo Alvarez, para bar sin cafetera de presión, 
como cambio de nombre .y ampliación, en la calie de Francos 
Rodriguez, 42.

A D. Mariano Galán, para despacho de leche, como cam­
bio de nbmbre, en la calle del Ave María, 11 ; con la prescrip­
ción, por no ser productor, que determina el acuerdo munici­
pal de 10 de octubre de 1941. ■

A D. Manuel y D, Francisco Pardo, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 47.

A D, Manuel Pastor, para taberna, como cambio de nom­
bre, en el Pasaje de Matheu, 1.

A doña María Lorenzo, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Peiayo, 49.

A doña Justina González, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Gabriel Lobo, 5. ' ,

A doña Josefina Navarro, para tienda de iiitramárinos, 
•como cambio de nombre, en la calle del General Saiijurjo, 13.

A doña Vicenta Pérez, para peluquería y barbería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 9.

A D. Teófilo Berzosa, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 35.

A D. Antonio Garda, para taller de vidriero, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de la Fresa, 5.

A García Calamarte y Compañía, paia Banco, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcalá, 44 y 46,

A D. Diego Jiménez, par* veterinaria, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 77.

A doña Josefa González, para venta de papel de fumar y

objetos de escritorio, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en ta calle de Almansa, 2.

A D. Manuel Segurado, para venta de confecciones para 
niños, como cambio de nombre, libre de derechos, en la callé 
de la Montera, 24.

A D, Francisco Martínez, para taller de sastre con géne­
ros, como cambio de nombre, en la calle de la Victoria, 9.

A D. Maximino Enguita, para fábrica a mano de gorras, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la Plaza 
Mayor, 25. '

A doña Gregoria Moreno, para frutería y verdulería,,como 
cambio de nombre, en ia calle de Lista, 61; debiendo conce­
derse la de la antecesora, a fin de justificar el cambio que se 
concede. '

A D. Manuel Rodríguez, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, cu la calle de Padilla, 69. *

A D. Bernardo Madiedo, para despacho de avisos de tinte, 
como cambio de nombre, en la calle del Barquillo, 26.

A D. Amallo -Oteo, para pastelería sin horno, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 3.

A D, Eniilio Bolonio, para venta de fiambres, como cambio 
de nombre, en la calle de Goya, 23.

A D. Emiliano Cruz, para papelería, coirip ampliación, en 
la calle de Francisco Silvela, 16. ,

A D. Enrique Miret, para'vehta de maquinaria y accesorios 
de automóviles, como ampliadóp, en ia calle de Olózaga, 12.

A la Rea! Compañía Asturiana de Minas (S. A.), para ofi­
cinas y venta de metales, como importador y exportador, como 
ampliación, en la plaza de España, 7. \

A D. Félix Ruiz, para venta de carnes, tocino y ¡arpón en 
c l’cajón números 1 y 2 del Mercado de.Maravillas.

A D. Angel Melón, para casa de huéspedes en la calle de 
Manuel Fenández y González, 8. ,

A doña Pilar Fernández, para casa de huéspedes en ¡a calle 
de tdortaleza, 74. , .

A D, Leopoldo Pérez, para restaurante, salón de té y baile 
en la calle de Castellò, 24.

A D. Cipriano Martín, para pensión en la calle de las 
Huertas, 3.

A D; Emilio Arias, para taller de ebanista y tapicero en la 
calle de López de Hoyos, 119. ■

A D. Alfonso Quintana, para venta de loza entrefina en la 
calle de Narviez, 74. ■ .

A D. José Calvo, para taller de relojería en la calle de 
Ayala, 65; aplicándose en este caso el acuerdo municipal de 
12 de marzo iíltimo, por carecer la finca de licencia de alquilar.

A D. Antonio Arévalo, para taller de zapatero a medida en 
la calle de San Andrés, 26. '

A D. José Rodríguez, para depósito cerrado de plátanos 
en la Carrera dé San Francisco, 9.

A D. Fernando Majadas de Riego, para taller de platero 
composturcro en la calle de Padilla, 53.

A doña Beatriz Rosa, para cacharrería y frutería en ¡a calle 
de la Fuente del Berro, 13. . ■ '

A D. Joaquín de Castro, para depósito cetrado para frutas 
y verduras en !á calle de Escosura, 55.

A D. Antonio Fernández, para camisería ordinaria en la 
calle de Joaquín García Morato, 89. '

A D. Rufino Bravo, para pescadería en la calle del General 
Pardiñas, 51; aplicándose en este caso el acuerdo municipal 
de. 12 de marzo último,

A doña Pilar Ovilo, para agencia administrativa en la calle 
de Goya, 89.

A D. Blas García, para venta de confección de géneros de 
punto en la calle de Galileo, 68.

A la Eiecfra Almagrefla (S. A.), para oficinas adminisírá- 
tivas en ia Avenida del General Mola, 38,

A D, Aurelio Martín, para tienda de comestibles en ta calle 
de Jesús del Gran Poder, 32.

A D. Enrique Miret, para depósito cerrado en la calle de 
Valenzuela, 8,

A Sociedad Anónima Española de ta Dinamita y Productos 
Químicos para oficinas en la calle de Víllanueva, 15. .

A D. Jesús Moliiiari, para agencia de publicidad en la calle 
de Alcalá, 32 duplicado. ■

A lucompex (limitada), para-oficinas de importación, com­
pensación y exportación en la calle dei Conde de Aranda, 21. 

• A D, Rafael de Tolosa, para venta de tejidos de seda y

; i
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otras clases en !a calle de Fueiicarral, 139; anulándose, en su 
consecuencia, el acuerdo iminieipal de 12 de marzo último por 
el que se concedió diclia licencia a D, Gerardo Silva.

A Unión Bolsera MadrUefia (S. A.), para papelería y obje­
tos de escritorio en la calle de Alcalá, 74, con, vuelta a la 
Avenida de Ménéndez Pdayo, 2; aplicándose en este caso el 
acnerdo municipEfl de 12 de marzo último. '

A doña Luisa Fernández, para fábrica a mano de alfombras 
de nudo en la calle de Fernán González, 47. '

A D. Salustiaiio Martínez, para venta.de calzado por me­
nor en la calle de la Magdalena, 19.

A D. Gerardo Serrano, para confección y venia de ropas 
para nifío en la Avenida de Menénde? Peiayo, 2.

■ A doña Consuelo de León, para de'spacho de avisos de tinte 
en la calle de Lope da Rueda, 29.

A D. Eugenio Vergara, para exposición, almacén y venta 
de itmebles de mimbre esmaltado en la calle de Ferraz, 8.

A D. Segundo Jiménez Gracia, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de Galileo, H . '

A D. Macario de la Horra, para venta de sombreros de se­
ñora y caballero en la Avenida de José Antonio, 60,

A D. Ignacio Sánchez, para fotografía sin galería en la, 
calle de Navarra, 11. ■ *

A D. Felipe Rivas, para almacén de curtidos en la calle de 
Peiayo, 28.

A D. Alvaro Delgado, para oficina de venta de ortopedia 
en la calle Mayor, 82. .

A D. Ezequiel García, para compraventa de máquinas y 
balanzas en la calle de la Abada, 2.

A D. Luis Ortal, para fábrjea a mano de juguetes en ia 
calle del Conde de Peñalver, 39.

A D. Eduardo Martínez, para laboratorio en la plaza de ia 
Independencia, 10.

A Comercial Madrid (S. A.), para almacén de maquinaria 
en Is calle de Claudio Coello, 90.

A D, Ignacio Fitos, para taller y alquiler de bicicletas en 
la calle de Francisco Silvela, 11. '

A D, Antonio Cervantes, para compraventa de muebles en 
la calle de los Hermanos Miralles, 30,

A D. Nicasio Sancha, para alquiler de seis carros de mano ' 
en la caite de Castellò, 93. .

A Ciinentadoiies'Especiales (S. A.), para depósito cerra­
do de máquinas y utensilios en la calle de Narciso Serra, 5.

A D, Enrique Santacruz, para taller de zapatero en la calle 
de San .Bartolomé, 8.

A doña Leonor Rublo, para frutería en la calle de Espron- 
ceda, 16. '

A D. Antonio Martel), para frutería en la calle de Espron- 
ceda, 16. ■ _ .

A D. José Pérez López,"para fotógrafo sin galería en la 
calle de Lavapíés, 20. '

A Magno Colegio San Cayetano, para academia con 
varios profesores en la calle de los'Abades, 15.

A D. Antonio Díaz para almacén de frutas secas por mayor 
y menor en la calle de Argumosa, 3 .'

AD. Miguel Marín, para carpintería a mano en la calle 
de Elvira, 36. . ’

A D. Crisanto'Siguero, para venta de vinos en la calle de 
Hermosilla, 97.

A D, Rafael Ramos para taller de vidriero fontanero en la 
cuesta de Santo Domingo, 18. ,

A D, Antonio González, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Argumosa, 21.

A D. Albertb Fernández, para alquiler de cinco, carros de 
mano en la calle de Baltasar Bachero, 64. ■ ,

A D . Pablo Merino, para fotografía en la calle de Pre­
ciados, 9. ■

A D . Julio Pradillo, para fabricación de calzado a piano 
con diez operarios en la calle de Churmea, 27, ,

A D. Miguel Angel Casfejón, para taller de pintor en la 
calle de los Artistas, 36.

A D, José Perlado, para oficina de rectificación de partes 
de ferrocarriles y reclamaciones de los mismos en la Avenida 
de José Antonio, 24, con entrada por la calle de Hortaleza, 2.

A D. Valentín Hernández, para almacén de materiales de 
construcción en la calle de Joaquín García Morato, 123.

A D, Mauricio Garda, para carpintería a mano en" i a calle 
del Norte, 5. .

A doña Encarnación Qrijalva, para academia con un profe­
sor en la calle de Atocha, 35 ,'

A D. Eusebio Ramírez, para venta de tejidos por mayor 
y menor en la calle de Atocha, 61.
' A D. Domingo González, para frutería en la plaza del 
Humilladero, 5. ,

A doña María Rosa Fabrellas, para alquiler de bicicletas 
en la calle del Buen Suceso, 24,

A D. Joaquín Fernández, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Cabestreros, 12.

, A D. Miguel Peral, para venta de tejidos en la calle 'de 
las Dos Hermanas, 12.

A D. Santos Qiisanz, para café bar cüu bocadillos y fres 
mesas de billar, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la plaza de San Miguel, 9. -

. A D. Antonio Ortega, para fábrica de cajas de cartón con 
cuatro electromotores para accionar varios máquinas y apara­
tos en la calle de Don Pedro, Í0 . ■ .

A D. Jesús Martín, para carbonería, en la calle de Mar­
celo Userà', 22.

A D. José Gayo,- para casquería en el Mercado de la Paz, 
cajón nuftiero 51. ' '

' A D. Juan de Vilialonga, para oficina de distribución de 
películas en la Avenida de José Antonio, 65.

A Richard Gans (fundición tÍpográfica),.para instalar vein­
titrés electromotores para accionar noventa y seis máquinas, 
un horno y un generador de acetileno eñ la calle de la Prin­
cesa, 61.

A D. José Jorge Reina, para taller mecánico con un elec­
tromotor para accionar cinco máquinas en la calle de San Lo­
renzo, 6.

A D. Francisco Delgado, para carpintería mecánica con 
dos electromotores para accionar una sierra cinta y una tupí, 
como ampliación, en la calle de Raimundo Lulio, 3. ,

A doña Isabel Jiménez, para imprenta con siete electromo­
tores para accionar varías máquinas y aparatos en la calle 
de Alberto Aguilera, 10. ■
• A doña Tiburcia Pérez Cubillo, para fábrica de buñuelos, 
como cambio de nonibre, en la calle de la Abada, 19, visto el 
escrito y el informe de la Dirección de Arquitectura, que figu­
ran en el expediente, en los que se manifiesta que se trata de 
una modesta churrería.

113. Denegar la licencia solicitada por doña Maria Ruiz
de los Arcos para carnicería, por traslado forzoso, en la calle 
de Antonio López, 2 f, una vez que el antiguo establecimiento 
era para'abacería. -

114. Denegar ia licencia solicitada por D. Bernardino 
Castillo para establecimiento de compraventa mercantil en la 
calle del Humilladero, 18, una vez que está acordado el des­
alojo de la finca de qué se trata para proceder a su derribo.

115, Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Angel Gallardo para 
garaje, en la calle de Lope de Vega, 32, ya que está enclava­
do en casa de vecindad y tiene una capacidad hasta veinte 
coches, no permitida por el vigente reglamento de garajes.

116, Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Mar­
tínez para taller de instalador electricista con un electromotor 
eil la calle de Donoso Cortés, 72, una vez qué el local, 
no alcanza la altura que disponen las Ordenanzas munici-. 
pales. .

117: Denegar la licencia solicitada por D. Pantaieón 
González para despacho de leche en el cajón número 22 del 
Mercado de Antón Martin, una vez que no es productor de 500 
litros de leche diarios.

11,8. Denegar la licencia solicitada por D. Albino Escri­
bano para sucursal'de verità de coloniales por mayor, como 
ampliación, en la calle de Fuencarra), 55, visto que los defec­
tos señalados por el Laboratorio Municipal no son factibles de 
subsanar. '

119. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Muñoz 
para tienda de ultramarinos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle del Pacifico, 43, visto el informe de la Di­
rección de Arquitectura, en el que se manifiesta que no existe 
la distancia reglamentaria para la industria que se pretende, 
ya que la del antecesor era para venta de sal por mayor.

120. Denegar la licencia solicitada por D, Alejandro Díaz 
para instalador electricista en la calle de Altamiranoj'36, en 
vista del informe de la Dirección de Arquitectura, que figura
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en d expediente, en el que se manifiestu. que se trata de un se- 
niisôtang,

Î21. Denegar la licencia solicitada por doña Luisa Calvo 
para peluquería de señoras en la calle de Coluinela, 4, visto 
el informe de la Dirección de Arquitectura, que figura en el 
expediente, en el que se manifiesta'que no existe‘ la distancia 

■ reglamentaria.
122. Denegar la licencia solicitada por D. Fortunato Mon­

tero para mercería en la calle de Joaquín García Morato, 66, 
una vez que el local no tiene la altura reglamentaria,

123. Denegar la licencia solicitada por doña Ester La-
íuente para frutería y cacharrería en la calle de Víctor Prade­
ra, 76, una vez que se trata de un semisófano con entrada di­
recta por la calle. '

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera a huevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo' se conceda un 
plazo de treinta dias para que puedan alegar su mejor derecho 
y establecerse los industriales carniceros, almacenistas de' 
coloniales, lecherías, carbonerías, pescados, aves, huevos y 
caza, comestibles, mantequerías, fiambres, ultramarinos, aba­
cerías y peluquerías damnificados por la guerra cuand^se trate 
de instalar un nuevo cstablecimiento'de la misma clase a menos 
de 250 metros de las carnicerías y almacenes de coloniales y de 
150 para todos los demás que hubieran desaparecido,

. Comisión S.“— Benaficancla y Sanidad

124. Conceder, dé conformidad con lo informado por la
Dirección de Cementerios, a la Comunidad de las Francisca­
nas de la Pnrisima la propiedad de las tres sepulturas letras 
B, C y D que, con la sepultura letra A (ya . ocupada por una 
religiosa de dicha Comunidad), se hallan situadas en el cuar­
tel 17, manzana 17, del Cementerio de Nuestra Señora déla 
Almudena, previo pago de los derechosi correspondientes, in­
crementados con el 50 par 100 que señalan las Ordenanzas de 
exacciones municipales. - ■

- •  ̂f

Comisión 7,^~Gob1erno in te rio r ÿ Personal

125. Desestimar, de conformidad con el criterio' susten­
tado por el Servicio Contencioso municipal en sus inforincs, 
que figuran en el expediente, los recursos de reposición inter­
puestos por D, José Paz García, funcionario técnico de Con­
tabilidad, contra los acuerdos municipales, de 26 de marzo y 16 
de abril últimos (de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno, respectivamente)), aprobatorios de la re­
forma de los artículos 4 .“ y 5 .“ del reglamento de los Servicios 
económicoadhiinistrativos municipales, que regulan la provi­
sión y funcione* de la plaza de Tesorero-Contador.

126. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por la Sección, un cuatrienio al funcionario técnicoadmi- 
nistrativo D Miguel García Pedroche, con antigüedad de 5 de 
abril de! corriente año, en la cuantía de I.OOO pesetas y con 
derecho a percibir la diferencia de sueldo correspondiente al. 
aumento desde la citada fecha de sii vencimiento,

127. Considerar jubilada a la Profesora especial doña 
Eladia García Becerra Pato, de conformidad con lo iEiformacJo 
por la Sección, desde el dia 9 del corriente mes, por haber 
cumplido la edad reglanientaria de setenta años el día anterior, 
sin ásigiiadóii de haber pasivo alguno por haber percibido siis 
haberes en concepto de .gratificación,

128. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, al Subalterno municipal D. Manuel Bardán Parrondo, 
con efectos desde el día 13 del próximo mes de junio, como 
siguiente al en que cumple los setenta años, asignándole el 
haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 60 por lOO'del sueldo que 
percibe en la 'actualidad y le sirve de regulador.

129. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, al Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas D. Pascual 
Etayo Laspeñas, con efectos desde el día 18 del corriente mes, 
como siguiente al en que cumple los setenta años de edad re­
glamentaria para su jnbildción, asignándole el haber pasivo de 
5.238 pesetas anuales, equivalente a) 60 por 100 del'sueldo 
actual que le sirve de regulador, incrementado con la gratifi­
cación de dos pesetas diarias que venía percibiendo con el 
carácte^de acumulable a efectos pasivos,

130. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por la Sección y con el dictamen del Tribunal

médico correspondiente, al Jefe de sección del Servicia de 
Limpiezas D. Benito Montes Gayón, con el haber pasivo de 
5.984 pesetas anuales, equivalente al 80 por i 00 del sueldo 
actual que le sirve de regulador, incrementado con la gratifi­
cación de dos pesetas diarias que venia percibiendo con el 
carácter de acumulable a efectos pasivos. .

131. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, al Romanero de Arbitrios D. Ramón Herrero Galante, 
con efectos desde el día 4 de junio próximo, como siguiente al 
en que cumple los setenta años de edad reglamentaria para su 
jubilación, asignándole el haber pasivo anual de 3,875 pesetas, 
equivalente al 50 por IQO del sueldo actual que le sirve de 
regulador,

132. Jubilar al Subalterno del Colegio de San Ildefonso 
D. Ubaldo Vicent López, por exceder de la edad reglamen­
taría para su jubilación forzosa, y asignarle unaj pensión de 
retiro de 13 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de! jor­
nal de 13,25 pesetas ,que percibía en la fecha, en que cumplió 
la edad reglaméiitaria para su jubilación forzosa, incrementado 
con tres pesetas diarias que venía percibiendo en concepto de 
alimentos, vivienda y asistencia, computables a efectos pasi­
vos con arreglo á lo establecido én la base 38 de las comple­
mentarias del presupuesto para el año económico de 1923-24; 
debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

133. Jubilar al Operario dé la Casa de Campo D. Manuel 
Montero Sanz, por exceder de la edad reglamentaria y cumplir 
los veinte años de servicios necesarios a tales efectos el día 
6 de julio del presente ano, y asignarle una pensión de retiro 
de 2,27 pesetas diarias, equivalente al 35 por 100 del jornal 
de 6,50 pesetas, priraerb que disfrutó en el Ayuntamiedto y le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
6,° y 7.° del real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se 
aplica al antiguo personal de la Casa de Carápo por acuerdo 
municipal de 21 de abril de 19.33; debiendo comenzar a percibir 
la pensión de retiro a partir de! día 7 de julio del presente año, 
siguiente al en que cumple los veinte años de servicios nece­
sarios para poder ser jubilado por edad.

134. Jubilar al Operario de la Casa.de Campo D. Manuel 
Blas López, por cumplir la edad reglamentaria para su' jubila­
ción forzosa el día 6 de julio de! presente año, y asignarle una 
pensiónde retiro de 6 ,8 2 ,pesetas diarias, equivalente al 65 
por 100 del jornal dq 10,50 pesetas que disfrutaba en activo y 
le sirve de regulador, de conformidad con las mismas disposi­
ciones y acuerdo que se indican para el anterior; debiendo co­
menzar a percibir la pensión de retiro a partir del dia 7 de 
julio del presente año, siguiente ál de la fecha en que cumple 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día 
no surtirá efectos ni tendrá valor jalguno el presente acuerdo,

135. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Eugenio Felipe Rodríguez, pOr imposibilidad física

■ para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro 
-de 8,10 pesetas diarias, equivalente al 60 por lÜÜ del jornal 

de 15,60 peseta.s que le sirve de- regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

136. Jubilár al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Amaiio Solís Sánchez, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de reti­
ro de 5,62 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 11,25 pesetas que disfruta en activo y le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir de! 
día siguiente ál en que sea adoptado el presente acuerdo.

137. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Eulogio Peralta Santos, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle úna pensión de reti­
ro de 6 pesetas diarias, equivalente al 50.por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

138. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Gregorio García Pascual, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retir 
ro de 8,10 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 13,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión a partir dei día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo, '

539. Jubilar al Carrero del Servicio de Limpiezas D. Juan
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Ortiz Carrascosa, por exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa y haber cumplido fecieníemeníe los vein­
te años de servicios necesarios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 4,37 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 8,75 pesetas que disfrutaba en activo en 
la fecha en que cumplió la edad reglafiientaria para su jubila­
ción forzosa y le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdó. -

140. Modificar el acuerdo municipal de 0 de septiembre
de 1939 en el sentido de fijar los servicios prestados por el’Ins-. 
pector de Policía Urbana jubilado D. Vicente Heredia Moline­
ro en treinta y siete años, siete meses y siete días, otorgándole 
la nueva clasificación pasiva que por ta! concepto le corres­
ponde; y asignarle uir nuevo haber pasivo de 5.000 pesetas 
anuales, equivalente a! 80 por 100 de las 7.000 pesetas que 
como mayor sueldo disfrutado en activo le sirven'de regula­
dor, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 
del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debien­
do abonársele la diferencia entre el haber pasivo de 5.250 pe­
setas con que fué jubilado y el de 5.600 pesetas que se le 
asigna en el presente acuerdo a partir del día.2 de septiembre 
de 1939, desde cuya fecha empezó a surtir efectos el acuerdo 
de su jubilación que se modifica por el presente. ■

141. Rectificar el acuerdo municipal, de 10 de octubre 
de 1941, por el que fué jubilado el Vigilante de Arbitrios don 
Jorge Galán Dorado con efectos a partir del 13 de noviembre 
del mismo año, siguiente al de la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, en el sentido de 
fijarle como jornal regulador el de 17,50 pesetas que le corres­
pondía a partir de! 1 de marzo de 1940, fecha-de la aprobación 
del vigente reglamento del Servicio, y asignarle úna nueva pen­
sión de retiro de 10,50 pesetas diarias, equivalente al'60 por 100. 
del jornal de 17,50 pesetas, que le sirve de regulador; debiendo 
abonársele la cantidad de 622 pesetas, a razón de una peseta 
diaria en activo, desde el 1 de marzo de 1940 a! 12 de noviem­
bre de 1941, y 29,40 pesetas, a razón de 0,60 pesetas como ju­
bilado, desde el 13 de noviembre al 3l de diciembre de 1941; 
siendo cargo para su pago a! capítulo XVIIL Resultas, d etv i-, 
gente presupuesto de gastos del Interior.

142. Rectificar ios acuerdos municipales, de 29 de noviem­
bre de 1940 y 28 de febrero de 1941, relativos a la jubilación 
del Vigilante de Arbitrios D. Canuto Pérez y Pérez, en ei sen­
tido de fijarle como jornal regulador ei de 16,5CTpesetas que le 
corresponde por acumulación de un cuatrienio que tenía venci­
do con anterioridad a la fecha de su jubilación y que no le Ifabía 
sido reconocido por estar pendiente de depuración, y asignarle 
una nueva pensión de retiro de 8,25 pesetas diarias, equiva­
lente a! 50 por 100 del jornal de 16,50 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo abonarse al mismo la cantidad de 85 pe­
setas cómo diferencia en activo que le corresponde, a razón 
de una peseta diaria, desde el 27 de octubre de 1940 al 19 de 
enero de 1941, y 173 pesetas, a razón de 0,50 pesetas diarias, 
como jubilado, desde ei 20 de enero al 31 de diciembre de 1941; 
siendo cargo para su pago la partida que figura en ei ca­
pítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos de] 
Interior.

143. Rectificar el acuerdo municipal, de 5 de marzo
último, por ei. que fué acordada la jubilación del Operario de 
Parques y Jardines D. Dionisio Diéguez Alcolea, en-el sentido 
de fijarle como jowial regulador el de 13,50 pesetas que venía 
percibiendo en activo al ser acordada su jubilación, y asignarle 
una nueva pensión de retiro de 8,10 pesetas diarias, equiva­
lente al 60 por’ iOO dei jornal de 13,50 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo ábotia'rs« a dicho interesado la diferencia 
entre la pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias con que fué 
jubilado y lá de 8,10 pesetas que se le asigna en el presente 
acuerdo a partir del dia 9 de abril 'último, en cuyo dia.empezó 
a surtir efectos el acuerdo de su jiibiladóu que se rectified por 
el presente. .

Comisión da Talleres y Acopios

144. Disponer se/adjitdique a D. José González Diéguez 
la construcción de las'mamparas destinadas a la separación de 
locales de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso; 
y que la cantidad de 17.350 pesetas, importe de la obra de que 
se trata, sea cargo al crédito consignado en e! concepto 20 bis

del presupuesto extraordinario de 1941, previniéndose que para 
el abono de las facturas correspondientes a la obra de. referen­
cia será requisito indispensable el previo informe y la confor­
midad de la Dirección de Arquitectura, debiendo hacerse la 
construcción de las referidas mamparas conforme a la pro­
puesta formulada por la casa adjudicatariá y al proyecto redac­
tado por la indicada Dirección de Arquitectura.

145. Adquirir, conforme con lo interesado por la Jefa­
tura de Talleres Generales,-de la casa Maquinaria Moderna,, 
de Bilbao, im martillo pilón a ballesta, modelo «Rápid», con 
peso de la maza de 42 kilogramos, al precio de 6.700 pesetas 
sin embalajes; y disponer que dicha suma, más la que resulte dé 

'su traslado y embalaje, sea cargo al crédito consignado en el 
capitulo XI, artículo 3 .“, concepto 5'?9, del vjgente presupuesto 
de" gastos del Interior, conforme ha señaíadq la Intervención 
del Servido, de Acopios; debiendo cursarse inmediatamente el 
pedido de tal suministro a la casa adjudicataria.

1-46. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
la adquisición de doscientos pares de alpargatas blancas que 
la Dirección del Colegio de San Ildefonso, interesa para ios 
alumnos de la citada dependencia; y disponer que, e! importe 
de dicho suministro, que se calcula en la suma aproximada 
de 1.200 pesetas, sea cargo, de coníortnidad con lo interesado 
por la Intervención del Servicio de Acopios, a) crédito con­
signado en el capítulo XIII, artículo 3 .“, concepto .399, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

' A D I C I Ó N

Asuntos al despacito de olicio

147 a 152. ' Quedar enterada, de seis cdínutiicaciones de 
exceleníisinio señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
19 del corriente, trasladando órdenes de! Ministerio de la 
Gobernación, de 11 de! mismo mes las tres primeras, la quinta 
y sexta, y dei 7 de igual mes. la cuarta, por las qué se autori­
za al Ayuntamiento para que efectúe la reapertura de los expe­
dientes de depuración del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Ramón Navarro, Serret y de los Bomberos del Servicio 
contra Incendios D. Felipe Sanz Horcajo, D. Domingo Gómez 
López, D, Mariano del Hoyo Agudo, D. Florentino Escolar 
Martin y D. Urbano Espinosa Carretero, ajustándose en un 
tocio las actuaciones a los preceptos de la orden del indicado 
Ministerio de 12 de marzo de 1939, adoptando la Corporación 
el acuerdo que estime pertinente y remitiendo todo ello, una 
vezAerminado, a aquél, con el preceptivo informe dei excelen- 
tisiiiio señor Gobernador civil, para la resolución definitiva.

153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en la que propone que, con cargo al 
concepto 610 de! vigente presupuesto ordinario del Interior, se 
autoricen los gastos que,, con motivo de la celebración de la 
festividad del Santísimo Corpus Christi, ocasione la solemne 
procesión que ha dé recorrer las calles de la capital.

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, disponiendo, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servido Contencioso municipal, que por medio del Procura­
dor y del Letrado que se designen al efecto se atienda a la de­
fensa de los intereses municipales personándose en el pleito de­
clarativo de menor cuantía promovido contra e! Ayuntamiento 
por la representación de la Sindicatura dél concurso necesario 
de acreedores de D. Eduardo. Díaz Ajero y Ojesto sobre pago 
de cantidades por alquileres del que fué Grupo escolar Meso­
nero Romanos, establecido en la finca número 2 de la calle 
de Solares. -

155. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, designatidb, visto lo interesado por el señor 
Párroco de Sáii Martín, al excelentísimo señor Conde de Casal 
para que en representación del Ayuntamiento forme parte como 
Patrono de la Fundación de D. Jerónimo de la Torre. "

156. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Totana (Murcia);
Doña María del Carmen Serrano Cánovas.
A Menjíbar (Jaén): .
D, Juan Gómez Ayllóii, con su esposa e hijos.
A Tarrasa: ■

, , D. Agustín Aguilar de la Fuente,
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A Sabadell:
Doña María San Miguel Martínez.
A L-ogroño: ■
Doña Juana Ronce Calzón.
A Vicálvaro: , ■
D. Juan Pablo García Martín, con su esposa e hijos.'
A Aranjuez: ,
D. José Charlo Pérez,
A Fuencarral:
Doña Corana Bárrelo Hernández, con sus hijos, hermano 

político y nieto. '
A Chamartin de-la Rosa:
D. Justo Riego López, con su esposa e hijos.
Doña Manuela Regueiro López.
Doña Manuela Cainbón Vicente.
D. José Jurado Muñoz, con su esposa e hijos.
A Tetuán de ias Victorias:
D. Agustín Sinansía de Blas,

Asuntos y expedientes con dictamen de las CcmisioiiBs 

Comisión 1.“—IJacienda

¡57, Acatar, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, el fallo dictado,en 9  de marzo último por el Tri­
buna! Econóniicoadministrativo de la provincia en la reclama­
ción formulada por D. Santos Santamaría, en representación de 
May (S. A.), sobre el arbitrio de alcantarillado de la casa nú­
mero 12 de la cuesta de Santo Domingo.

158. Interponer, de conformidad con el informe emitido
por los señores Letrados consistoriales, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provincial contra el fallo dic-, 
tado por el Económicoadministrativo de la provincia en e! re­
curso formulado por D. Mario Rodríguez Villar, en representa­
ción de Stándard Eléctrica (S. A.), sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía en la transmisión de dominio a favor de dicha 
Sociedad de una finca sita entre las calles de Bnstamantc y 
Rodríguez de Prado. .

159. Disponer, teniendo en cuenta las actuaciones practi­
cadas en el expediente, el abono-a los tres Maestros naciona­
les que a continuación se consignan de la indemnización por 
casa-habitación correspondiente a tiempo no comprendido en 
época de dominación marxista, en la cuantía que se especifica, 
cuyo importe total asciende a la suma de 1.108,21 pesetas, que 
deberá ser cargo ai capitulo 1, artículo 4 ”, concepto 20, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, con arreglo a la 
siguiente distribución:

Pesetas

A doña Emilia Sánchez Lascertales, de! 1 de mayo .
al 18 de julio de 1936.........' ...................................  418, H

A doña Josefa Blanco Oliva, del 1 de junio al 18
de julio de 1936................... .................................... 263,45

A D. Lorenzo Ferrer Aparicio, del 1 de abril al 30 
de junio de 1939, a razón de 1.000 pesetas anua­
les el mes de abril ^2.000 pesetas los siguientes. 416,65 

■ — • —---- -̂---
T o t a l .......................................... 1,108,21

160. Abonar a D. Francisco González Rojas, dueño del 
hotel número 112 de la calle del'General Pardillas, con vuelta 
a la del Genera! Orda, en el qne se halla instalado el Instituto 
Antituberculoso Municipal, la cantidad de 16.783,31 pesetas 
que le corresponden por ios alquileres devengados y no perci­
bidos durante el período del 1 de julio de 1936 al 31 de marzo 
de 1939; y que dicha suma sea cargo, según indica la Interven­
ción de Villa, al capítulo XVHI, Resultas, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, habida cuenta de que con fecha 
15 de enero úitimo la Corporación municipal, previos los ascr 
soramientos pertinentes, se pronunció .acerca de este asunto, 
con p rácter general, en ei sentido de que deben abonarse los 
alquileres devengados durante la época marxista en la propor­
ción del 50 por lOO.y con arregio a determinadas condiciones, 
en el caso presente cumplidas.

161, Devolver a doña Antonia Enriquez de Salamanca el 
importe de los recibos expedidos por 5.468,82 pesetas, canti­
dad mayor qne la que corresponde satisfacer, pagada por re­

cibos números 5.102 del segundo, tercero y cuarto trimestres 
dé 1929 y 5.139 del año 1930 por el arbitrjo de inquilinato de 
la calle de Serrano número 20, tercero derecha,, cuya devolu­
ción podrá tener lugar como minoración de los ingresos de­
mismo concepto del presupuesto en curso, y que simuliáneal 
mente a la .devolución antedicha se gire nuevo recibo por ja 
cantidad de 2,940 pesetas que corresponde percibir ai excelen­
tísimo Ayuntamiento coii arreglo a lo resuelto en e! expediente; 
debiendo oficiarse a la Caja General de Depósitos a fin de que 
la interesada pueda retirar de la misma las sumas que se con­
signan en los resguardos qne menciona en su instancia fecha 
15 de abril de l941.

162. Disponer que con carácter definitivo se conceda a la 
Constructora Buendía (S. A.) la exención en el pago de dere­
chos de Ucencia para construir y alquilar la finca número 60 de 
la calle de Garda de Paredes, por haberse cumplido todas y 
Cada una de las condiciones que se establecen en el acuerdo 
municipal sobre exenciones de 9 de agosto de 1935, en rela­
ción con la vigente ley del Paro obrero de 25 de junio de 
igual ano, a cuyos beneficios se acogió oportunamente la men­
cionada Sociedad.
. 163. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo
prevenido en la ícy de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Valiecas al de Nuestra Señora de la Almu- 
deiia, de los restos de D. Francisco Acaso Madrid, asesinado 
por los rojos. ‘ ,

164. Aprobar el abono, con cárgo a. las partidas presu- 
puesínrias que se indican, a los suministrante.s y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas per las dependencias co­
rrespondientes, de las cantidades que se señalan para los sumi­
nistros y obras que se determinan;

. ■ - Pesetas

Concepto M7 del vigente presupuesto ordinario ' 
del Interior.—Gas Madrid (S, A.); Consumo 
de gas en el alumbrado público del Inferior 
y limpieza y conservación del material perte- .
reciente al mismo.................................................. 235,123,58

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario  ̂ ’
del Interior, —Casa Molinera: Vino de honor * 
ofrecido a la representación de la Aviación
civil 'alemana........................................... ...............  l ,042,20

Concepto 75 del.vigente presupuesto ordinario 
de) Inferior,—Casa Molinero: Vino de honor 
celebrado con motivo del Congreso de Medi­
cina Legal....................................... ------ ------ --- 5,670

Concepto 538 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—Casa Miele y Compañía: Dos 
copas para la carrera ciclista Madrid-Valencia
y para el Club Alpino Español................... .. , 705,50

Concepto 518 del vigente presupuesto ordinario 
del interior,—D. Eulogio Varela, Director de 
la Hemeroteca: Jornales por trabajos realiza­
dos para la ordenación de! fichero............... .. . - 1.366,20

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinarie 
. del Interior.—D. Alejandro González Fernán- •

dez, Director de! Servicio de Acopios: Diver­
sos suministros realizados durante el presente 
ejercicio........................................................ .*------  131,648,46

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941, —D. Juan Muñoz Pruiieda: Obras de ,
instalación de acera en la calie de López Silva,
números 6 y 8 ....................................... .................  556,42

Concepto 33 bis de! presupuesto extraordinario 
■ de 1941.—D, Inocente Cerezo M áznelo :

Obras de reparación de Ids tejados del Asilo
de Ancianos de Alcalá de Henares...................  8.960

Concepto 28 del presupuesto extfaordinarío de 
1941.—Casa Vidal Arroyo: Obras de carpin­
tería y pintura de las Escuelas de Aguirre'., .  120

Concepto 588 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Agnsfín Sánchez Toscano 
Mendieta: Servicios de transporte de tracción 
animal de Parques y Jardines correspondien­
tes al primer trimestre del actual ejercicio .. ,  53.120

a m i e
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Pesetas

a

- » .
CapÜulo XI del vigente presupuesto ordinario 

del Interior.— Casa Vidal y Arroyo: Obras de 
arreglo de zócalos en el Grupo escolar Orte­
ga Muniila...............................................................

Concepto 31 del presupuesto extraordinario 
de 1941.— D. Jerónijiio Seisdedos: Obras de 
pintura en el despacho de la Alcaldía P resi-.
dencia......................................... ..........................

Concepto 33 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda: Obras 
de instalación de aceras de loseta de cemento 
en la calle de Alarcón, entre las de Antonio 
Maura y Felipe IV ........................................... ...

Comisión 3.^— Ensancha

517,14

5.000

2.211,03

1.
2.
3.i-- .►i-'. 4.
5.
6.
7.

165. Conceder a D. Fernando Cánovas del Castillo la
licencia solicitada para elevar una planta en parte de la actual 
finca destinada a estudio situada en la calle de Carbonero y 
Soi, 30, dispensándole de la falta de altura de que adolece, 
una vez que el hotel de que se trata está emplazado en el 
Parque Urbanizado de la Colonia Residencia, reuniendo, por 
tanto, excelentes condiciones de ventilación e higiene, y ade­
más que la ampliación de que se trata no se destina a vivien­
da alguna, sino a estudio de su propietario, como ya se deja 
indicado. '

Comisión 7 .“—Gobierno in te rio r y Personal

166. Adoptar los acuerdos que a continuación áe expre­
san, en vista de la propuesta, con la que se halla conforme la 
Comisión, formulada por el Tribunal designado para juzgar el 
concurso convocado por el Ayuntamiento entre sus obreros 
con el objeto de proveer veinticinco plazas de Mozos de lim­
pieza de Casas Consistoriales, de las que existen en la actua­
lidad dieciséis vacantes, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la base quinta de la convocatoria:

Primero. Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para proveer veinticinco plazas de Mozos de lim­
pieza de Casas Consistoriales a favor de les siguientes aspi­
rantes:

-D . José Salmerón Martin. ■
-D . Autelio González Quesada,
-íD. Antonio Salazar Rubio. ■
-D . Manuel Rodríguez Iiisúa.
-D . Angel Santos Amorós. ,
-D . José Eustaquio Casero Muñoz. • .
-D . Donato Ochoa Navarro.
-D . Remigio Fernández Llórente.

9 . —D. Román Rincón Hernández.
10. —D. Eulogio Rebollo García. '
11. —D. Antonio Villarrubia González.
12. —D. Fernando Sauz Alvarez. '
13. —D. Alfonso Rodríguez Armida, - .■
14. —D. Miguel Segador Díaz. -
15. —D. Tomás Rubio Fernández, .
16. —D. Federico Muñoz Irázoqui,
17. —D. Mariano Almarzá Fons, ■
18. —D. Félix López Janeiro,
19. —D. Luis Lnjáti Huerta, .
20. —D. Felipe Martinéz Ranz.
21. —D, Manuel Crecente Sánchez,
22. —D. Antonio Castellanos López.
23. —D, Potamio Rebollo García.
24. —D, Clemente García Prieto.
25. —D, Roberto Gutiérrez Ramírez.
Segundo. Nombrar Mozos de limpieza de Casas Consis­

toriales á los individuos de la anterior relación qué figuran 
con los dieciséis primeros puestos, los cuales disfrutarán el 
jornal de 10,50 pesetas y tendrán derecho inieiitras permanez­
can en esta situación al devengo de cuatrienios de 0,75 pese­
tas hasta llegar al tope de 12,75 pesetas, y si alguno disfru­
tase en la actualidad nn jornal mayor, le será respetado, así 
como la fecha quc'teiiga señalada para el venclmieiito de cua­
trienios, e irán ocupando las vacantes que se produzcan en ,el

Cuerpo Subalterno por e! orden indicado en la relación del 
apartado primero, pero perderán su derecho a seguir figurando 
como tales Mozos de limpieza y Volverán a sus respectivos 
Ramos si su conducta en el desempeño'de dicho cargo no fuese 
ejemplar en todos sus actos; y

Tercero. Nombrar Mozos de limpieza de Casas Consis- , 
toriales (en expectativa de destino en sus respectivos Ramos) 
a los individuos comprendidos en los números del 17 al 25 de 
la relación de! apartado primero, los cuales tendrán los mismos 
derechos y obligaciones señalados en el apartado segundo al 
ocupar, cuando haya vacante, plaza de Mozo.de limpieza.

Junta M unicipal de P rim era  Eneeñánaa

167. ■ Autorizar a la Alcaldía Presidencia, teniendo en 
cuenta la petición formulada en distintas ocasiones por la 
Directora de! Grupo escolar Ruiz Jiménez, para nombrar una 
Maestra provisional con destino a dicho Grupo, que deberá 
percibir el haber inicial de 5,500 pesetas, correspondiente a la 
categoría de entrada, durante el tiempo que preste y sean nece­
sarios sns servicios; cuyo gasto habrá de satisfacerse con cai­
go al remanente que existe en el cpncepto 476 del vigeirte

' presupuesto, de las economías del propio personal. .
168. Librar a D. José Rogerio Sánchez, Director del Ins­

tituto de San Isidro, la cantidad de 5.000 pesetas pára ayuda 
de la labor que realiza dicho Instituto en orden a la selección 
y protécción de escolares pobres y con dotes para el estudio; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 531 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, «Para becas y  otros auxi­
lios escolares con destino a los alumnos pobres más aventaja­
dos de las Escuelas públicas».

169. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de 108,99 pesetas a que asciende el presupuesto formulado 
por dicha Sociedad por arreglo y verificado del contador de luz 
eléctrica del Grupo escolar Ezequiel Solana, sito en la calle 
de Hortaleza, 89; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep- 
ío 475 de! vigente presupuesto ordinario del Interior, y presen­
tarse en su momento la correspondiente factura debidamente 
requísitada y por duplicado.

170. Abonar a doña Paz Escribano Iglesias, en vista de 
' lo informado por la Sección, la cantidad de 833,30 pesetas

íntegras, por el concepto de casa-habitación; correspondiente 
a los meses de mayo a septiembre de 4941, ambos inclusive, 
que como Maestra nacional prestó servicios en el Grupo esco­
lar José Espronceda, sito en la calle de) Pez, 14, y que dejó de 
abonársele en virtud de varias incidencias; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Münidpal, al concepto [20 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

171. Instalar un toldo, interesado por la Directora del 
Grupo escolar Moreno Rosales, sito en la calle del Olmo, 4, 
en la terraza del mencionado Grupo escolar, para preservar ■ 
a las alumnas de los rigores del soi en la época que se aveci­
na, teniendo en cuenta la necesidad de utilizar dicho espacio 
para reéreo y expansión de las niñas ante la carestía de palio 
o jardín del mencionado edificio escolar, y procediéndose a la 
indicada instalación con arreglo al presupuesto formulado por 
la casa Deogracías Ortega, importante 19.800 pesetas, y reite-' 
rándose 'a dicha casa la urgencia en la realización de los tra­
bajos, para que ios actos derivados de la primera comunión, 
que en breve lian de realizar las alumnas, pueda celebrarse en 
la terraza del innuieble, por ser local suficientemente espacio­
so; debiendo ser cargó la indicada suma al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941, o a! crédito que conside­
re pertinente la Intervención, cuyo trámite previo de informe 
se ha omitido ante la urgencia apreciada de llevar a cabo la 
instalación de que se trata.

. Asunto al despacito de oticío

172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta fecha, proponiendo que, con cargo al crédito que figura 
eii el capítulo Xlll, artículo 3 .“, concepto 610, del vigente pre­
supuestó de gastos, se adquiera nn palco para el festival de 
gran gala que tendrá lugar el día 2 de jimio próximo en el
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Teatro Español y cuyos productos se destinarán a las finalida­
des timiianitarías de la' Orden Militar Hospitalaria y Soberana- 
de San Lázaro de Jfcrusalén. '

Comisión 1,*— Hacienda

173. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha
26 d l̂ actual, en el que, teniendo en cuenta que en 31 de 
diciembre último ha terminado la vigencia del indice de valo­
raciones de terrenos sitos en el término municipal de esta 
capital y. precisándose disponer de tina tabla de precios de 
dichos terrenos, a efectos de poder'practicar las liquidaciones 
pertinentes en el arbitrio de incremento del valor de los mis­
mos con arreglo a lo que preceptúan las bases de la Orde­
nanza regaladora del expresado arbitrio, y habida considera­
ción, por otra parte, que las drcunstancias de excepción por 
que ba atravesado la capital, que han de influir en el valor de 
los terrenos, unido a que la vigencia de estos precios es de un ■ 
Iriehio, aconsejan que la confección del indice se lleve a cabo 
con el debido detenimiento, propone que, Ínterin se terminan 
los trabajos para la formación del nuevo índice de valoracio­
nes, se prorrogue por un semestre el que finalizó en 31 de 
diciembre pasado. ■ '

Y previas.manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que la prórroga propuesta en el precedetite dictamen se ex-' 
tienda,hasta la fecha en que tenga entrada en c! Ayuntamiento 
la resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia aprobatoria de! nuevo índice de valoraciones.

Comisión 7.a—Gobierno interior y personal

174. Desigiiar al señor Regidor Delegadotdc Vías PúbU 
cas para formar parte de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, teniendo en cuenta que por dicha Comisión se tienen 
que estudiar con frecuencia asuntos relacionados con el perso­
na! afecto a los Servicios cuya Delegfación lé está encomenda­
da, y disponer que se extienda esta Delegación a todos ios 
Servicios técnicos, ya’ que de hecho la viene desempeñando.

■ Sé levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos.

PreBupiiesto
e r d í n n r i o

D IS T R IB U C IO N E S  D E  F O N D O S
por capítulos y artículos de los presupuestos del In te rio r 
y dei Ensanche, para satis facer las obligaciones del mes de 
junio de 1942, aprobadas por la Comisión Municipal P erm a­
nente cumpllenclo lo prevenido en el artícu lo  56 5  del Esta­

tuto M unicipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

■ Presupuesta 
ordinario

CAPÍTULO 1 Pese/os
□BLíOACiONBS oeNERALea

A'rt. 1." Censos.....................................  »
— 2.“ Pensiones......................... 2fi6.6G6.66
— .T.“ Operaciones dé créd ito  ,

rminicipai.................................   *
— 4.” Créditos reconocidos........  , »
— 5.“ Liligios.................................... »

■■ -  6.“ Contingentes .........................  '•íS4.I07,77
— 7.® Contribuciones e im¡)iiestos ^
— 8," Anuncios y suscripciones., » .
— 9.® indemnizaciones.......... . '»
— 10. Compromisos v a r i o s ■ »
— II. Cargas por servicios del .

Estado................. .............

' CAPÍ'l'ULO II ■
iterijeSENTACJÓN municip.vl

Art, I.* bel Exemo. Ayuntamiento.. 20.416,66
— 2.? Del Exemo, Sr. Alcalde__  '11.000
— 8,® De Tenencias de Alcaldía.. »

CAPITULÓ III ^
VIOILANCIA y SEOllMIBAÍ) ,

Art. 1." Guardia Municipal....... .. 614.925 ,
— . 2.° Socorro de incendios y-sal- , . *

vam ento........................ 211.983,33

T o ta le s  
por capimlos

PfiSe/íJJ

Pesefíis ■ ----- -*----^

Sji//ía an terior ........

CAPÍTULO IV
rOUCÍA URBANA V RURAL '

Art. 1,“ Alumbrado y sérvicios eléc- 
■ tríeos. ..................... ' .-----
— 2." Mercadqsy puestos públicos
—  4.“ Mataderos..............................
— 5.® Guardería rural..................
— 7,“ E x tin c ió n  de an im ales

'dañinos..............................
— 8 .“ G asto s generales ...............,.

455.5)1,19
78.201,97

228.938,95
»

21.039,60

CAPITULO Vil
SALUBRÍOAD E HtQIEHE

Art. 1 , 'A gu as p o ta b le s  y re -  
sidnarias.....................

— 2.® Limpieza de la vía pública .
— 3.* Cementerios...........................
— 4.®-Laboratori o de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas..... .................

— 5.® Desinfección.. '....................-
— e.* Epidemias...............................
— 8,“ Inspección sanitaria de

locales...............................

Suma y sigue ..

750.774.43

31 416,66

826.908.33 

1.609.099,22

_ cAPiTUi-0 vm
BENEFICENCIA

Art. 1.* A u x ilio s  m éd ico farm a- 
céu ticos...................., .........

— 2.* Hospitales municipales’. . . .
— ■ 3.® Instituciones benéficas mu-,

nicipales---- .....................
— 4.® Socorro" y conducción de 

' . transeúntes y emigrados
■ pobres.....................,...........

CAPÍTULO IX 
a s i s t e  n c i  A s  o c r a l 

Art. 1.* Delegación P ro v in c ia l de 
Trabajo............ ....... -------

— 2..® Fomento de casas baratas ■
— 3.® Seguros sodaíes...................

; . 4 .‘ Retiros obreros.....................
— 7.“ Atenciones diversas.

CAPÍTULO X .. 
iNSTRVCcióri fúblic 'a 

Art. 1 Prestaciones al Estado de 
servidos de instrucción 
primaria...............................

— 2.® Escuelas municipales de ins­
, (ructión primaria-■. . --
— 3.® Instituciones escolares........
— 4.® Enseñanzas especiales........
— 5.“ Escuelas y talleres, profe­

sionales............ ..................
— 0.“ Instituciones culturales. . .

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

1.609.099,42

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN *

Alt. l.* A-dministfación, inspéc'cíón,
vigilancia e investigación 317.831,87

— 3,® Gastos-de recaudación.......  » .
4.® Participes en e x a c c io n e s

municipales  ..................... 50.416,66

CAPÍTULO .VI,
rERSON.AL Y MATEKIAL DE OFICINA*

Art. 1." De oficinas centrales............ 904.901,87
— 2.* De'Otras oficinas..................  294.852,91

3.38.934,57
7.38.476,45

71,911,66

160.469,47
»
B

366.748,69
, »

215.756,79

100,000
160.000

300.000

170.841,06
»

25,279,16

25.838.54
1.64.046,20

783,684,71

368.248,53

I.Í29.754.7S

- 1.309.792,15

609.605,48

260.000

Suma y sigu e ........

.686 001.93 

6.749.090,03

A y u n t à m .i ç n t Q  ,
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B :

l i . '

Presupueslo 
O r d i n H ] Ì □

Pescfan

T o t a l e s  
pur nipthitos

Pesetas

Suma an terior . . . . . . .  »

■ CAPÍTULO XI ■
O B K A S P Ú B L I C A S  ‘ _

Árt, 1 EJificacioiies......................... 35,868,25
— 2.° Expropiaciones para aper- \

_ inra y ensíinclie de vías ■
’ pcrblicaa...............................  »

3.° Vías publicas......................... . (37.148,75
— e," Parques y Jardines.......... .. ■ 310.751,87

CAPÍTULO X!1 ,
■ • MONTES ■ '

Art. 3:° Deslinde y amo)onamiento : »

CAPÍTULO Xlll 
f o m en t o  de  l o s  j n t e u b s e s

COMUNALES '

Art. 3 .“ Ferias, exposiciones, con­
cu rso s , fu n c io n es  y 
festejos............................ .. »

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades..........

6.749,0911,03

1.083 768,87

CAPÍTULO_ XV
E N T I I J A D E S  M E N O H E S

Art. Único. Entidades menores .

CAPITULO XVI
AüHUPACIÓN FORZOSA DEMUNICJPIOS

Art, único. Agrupación forzosa de 
Municipios....................... <

»
CAPÍTULO XVII

. mPREVlSTOS

Art, único. Imprevistos.............. .. .

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados

CAPÍTULO XIX ,
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único, Para operaciones inter­
’ medias de gastos............. 666 .666,66

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

PESETAS
C apítulo í .— O slioaciones generales 

Artículo 2.°—Pensiones.............................................  75.000
— 3.*’—Operaciones de crédito inuiiici[>ai., 1.453.666;66
— 4,“—Créditos reconocidos. ■ ■ ------- . . . .  75,000
— 5 .'—Litigios.............................................  416,66
— 7.°—Contribuciones e impuestos............  1.147.684,57
— 9.*—Indenmizaciones.................................. 4.353,33

' — 10.—Coinproniisos varios............................  2,791,65­

' T otai. del capItulo I ................... 2.758,912,87

666.666,66.

T otal........................................................  8.499.525,56

C apItui.o iV .— P olicIa urbana y rural PESETAS
Articulo ! Almilbratlo, servicios eléctricos y

' mecánicas............................... ..........
— 5."—Guardería rural.................................

'  — 8,“^G astos generales , — .......................

229.166,66
3.831,25

16.190,72
ToTAT. del CAPÍTULO IV.................. 249,iæ .63

C apítulo V. —G astos oe recaudación 
.Artículo único.—Gastos de r e c audac i ón y co­

branza........ ....................■........... ■ fì6tì,66

' CAPiTijua V !.—-.Personal y material, de
OFICINAS

Artículo l . ’—Oficinas centrales ..............................
— 2.“—De otras oficinas.................. ..............

351.316,64
10.012,50

Total del capítulo V I ................. 361.329,14

C apítulo V il .— S alubridad e higiene .
Arlíciilo 1,“—Aguas potables y residuarias . . . . .

— 2.“—Limpieza de la vía publica..............
— ■ 4.“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,. .

50.108,74
» '

1.049,37

T otal DEL capítulo VII.............. 51,158,11

C apítulo IX ,— Asistencia social 
Artículo 3.“—Seguros sociales............................. ... 4.333,32

27.500
-  ■ 7.*—Atenciones diversas...... ................ .... 60.416,66

Total del c apítulo  ÍX........ 92.249,98

C apítulo XI.— O bras públicas

Artículo 1.“—Edificaciones.......................................
— 2.’—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas. ...............
— 3,*—Vías públicas........................................
— 6.’^Parques y jardines.............................

94,477,;i8

833,33
144.338
45.879,79

T o ta l  d e l  c .apítulo  XI.............. .. 285.528,50

' C apitulo XVlíI.— Imprevistos ’•
Articulo único,—Para gastos de esta clase.......... 113.000

r e s u m e n  ;

PESETAS

C apitulo  L—Obligaciones generales..............
' — IV.—Policía urbana y rural,. 1..........

^  V .—Gastos de recaudación...............
— - VI.—Personal y material de oficinas.
— VI1-—Salubridad e higiene........ ..........
— • IX.^Asistencia'social..................
— Xh—Obras públicas.............. , ...........;
— 'XVIII.—Imprevistos ....................................

2.758.912,87
249.188,63

666,66
361.329,14

51.158,11
92.249,98

285,528,50
113.000

■ T otal............................. 3.912.033,89

A L C A L D I A  P R E S B D E N C I A

B A N D O i '

Hago sa ber : Que por decreto del Ministerio dei Ejército 
de 14 de marzo último, publicado en el B oletín  O ficial d e l  
E s ta d o  de 29 del mismo, se'ordena en su artículo 5.° la recti­
ficación dd alistamiento, y en et artículo G." ia clasificación 
del reemplazo de 1943, en consecuencm con lo dispuesto en d 
reglamento para la aplicación de la vigente ley dé Rcclnta- 
niientp y Reemplazo dd Ejército, a cuyos fines las expresadas 
operaciones se realizarán cu las fechas y locales que se indi­
can. Los mozos que hayan sido incluidos para el reemplazo 
de 1943 se presentarán en las respectivas Tenencias de Alcal- 
dta en que consten inscritos. _
, E l p róx im o  dom in go , 3 Í d e l corriente,
a  la s  o c h o  d e  la  m ailán a, se He vara a efecto la rectificación
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de! alistamiento de los mozos comprendidos en el mismo ante 
las Comisiones-de Quintas respectivas, las que oirán cuantas 
reclamaciones se formulen en lo que se refiere a inclusión o 
exclusión y edad que se hubiere asignado a cada uno de aqué­
llos, continuándose dichas operaciones en los días inmediatos, 
aim cuando no sean festivos, en el caso de no quedar aquéllas 
totalmente ultimadas en el mismo día de la convocatoria, cuyas 
listas de inscripción serán definitivamente cerradas, con las 
retificaciones legales correspondientes, el dom in go 14 d e  
ju h io  p róx im o .

Se recuerda a los mozos que no figuran inscritos en el pre­
sente alistamiento, y aquellos otros que no hubiesen sido 
alistados en años anteriores, la obligación que tienen, bien por 
sí o por medio de sus representantes legales, de solicitar la 
inclusión, presentándose para cito en las Tenencias de Alcaldía 
a que correspondan sus respectivos domicilios, dentro del plazo 
señalado, con el fin de no incurrir en las responsabilidades 
exigidas por la ley.

Clasificación y declaración de soldados,—£■/ d o ­
m ingo 21 d e  Ju n io  p róx im o , a  la s  o c h o  d e  la  m añ an a , se 
verificará ante las Comisiones de Quintas de los diez distritos 
de esta capital, en los locales expresados, la clasificación de sol­
dados para el reemplazo del Ejército del año 1943, al que de­
berán asistir todos los mozos incluidos en el alistamiento, salvo 
los que se encuentren cómprendidos en el artículo 146 del ci­
tado reglamento; debiendo ser representados por sus padres, 
tutores o algunos de sus familiares los que no puedan concu­
rrir por los motivos que se señalan en los cas'os segundo y 
cuarto del expresado artículo.

Los mozos'de este reemplazo (año 1943) cuyos padres 
cumplan la edad de sesenta anos en el actual,deberán alegarlo 
en el acto de ser tallados y reconocidos en las Alcaldías corres­
pondientes, ante las mismas. Igualmente deberán alegar en el 
mismo acto el defecto físico que padezcan, y si son o no hijos 
de viuda o de sexagenario, etc., o sea las dos alegaciones; en 
la Inteligencia de que, $i no exponen dichas alegaciones, no 
serán atendidas (articulo 157 del reglamento de Reclutamiento), 
Si alguno-de estos mozos se hallare detenido y no pudiera 
hacer alegación, alguna, lo hará un familiar suyo, o el repre­
sentante que designe.

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran aco­
gerse al conténido del artículo 160 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo, se presentarán en sus respectivas Tenencias de 
Alcaldía, al objeto de solicitar el reconocimiento y talla, los 
dfas comprendidos en la rectificación del alistamiento, acom­
pañando los correspondientes documentos,

Madrid, 29 de mayo de 1942.—El Alcalde Presidente, Al ­
berto  DE Alcocer y Ribacoba . Saludo a Franco, [Arriba 
Españal •

LOCALES DONDE ESTAN INSTALADAS LAS TENENCIAS DE
alcaldía .

Distrito del Centro............. Plaza Mayor, 3.
Distrito del Hospicio.........  Hermanos Alvarez Quintero, 3, ,
Distrito de Chamberí......... Plaza de Chamberí, 4,
Distrito de Buenavista. . . .  Olózaga, l.
Distrito del Congreso........  Paseo dé! Prado, 30, ■
Distrito del Hospital........... Cabeza, 9,
Distrito de la Inclusa......... Ribera de Curtidores, 2.
Distrito de la Latina.. . ,  Carrera de Sai) Francisco, .8.
Distrito de Palacio.............  Tutor, 27.
Distrito de la Universidad, Alberto Aguilera, 20.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
fecha 21 de abril último, de conformidad con los informes emitidos 
en e! expediente y a propuesta de la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal, se lia servido disponer que en todos ¡os ante­
cedentes y documentos oficiales relacionados con el Celador de 
Mercados D‘. Juan Antonio Buendía Vega aparezca así expresado 
con el nombre compuesto de ¡uan Antonio, en lugar del simple 
de Antonio con el que ha venido figurando ën algunas ocasiones,

haciéndose la debida rectificación en lodos ellos y anunciándose 
en este B olrtín dei. Ayuntamiento dr Madrid para que'surta asi 
todos los efectos legales que se apetecen.

Madrid, 25 de mayo de 1942,—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de  G ó r q o l a s . Saludo a Franco. [Arriba España!

t  .
En cumpliiiiíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Donato López 
Lláser proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura autó­
gena e instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro ca­
ballos en la casa número 7 de la calle de Luciente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcñídia Presiden­

' cia,.durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de mayo de 1942 . — P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P .  d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *  . .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d^la Villa de [Madrid, se aimnda al público que Garriga (S. L.) 
proyecta iiistalarnueve electromotores con fuerza total de de 52,75 
caballos en ¡a casa número 22 de la calle de Sebastián Elcano,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1942 . —P , A. del señor Secretario, 'el 
Oficial mayor, P. d e  G órgolas. Saludo a Franco, [Arriba España!

■  ̂ ^

En cumplíniitnto(a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Parrondo 
Gavilán proyecta establecer una casquería en el cajón número 171 
del Mercado de Maravillas, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimén conveniente, ‘

Madrid, 7 de mayo de 1942. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eusfaqtiia 
Olmedo Raboso proyecta establecer una droguería y perfumería 
y un laboratorio fotográfico en la casa número 27 de la calle de 
Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1942. — P, A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnjcipates 
de Id Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Vicente Gar­
cía García proyecta establecer una droguería y perfumería por 
menor en la casa número 40 de la calle de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1942. — P. A- de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Pablos 
Pizarroso proyecta establecer una droguería y perfumería por 
menor en la casa número R9 de la calle de Guzmán el Bueno. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenínte,

Madrid, 7 de mayo de 1942. — P. A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P, d e  G ó r g o l a s .  Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Jj: ífl }fi '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Robería (S . L .) 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza enla 
casa número 5 de la calle de la Flor Baja.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Aicaldi« PregMencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha o t publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,.7 de mayo de 194'¿. P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Góuoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡í *  *

En cumplimianto a lo dispuesto en las Ordenatiias municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Antonio García 
García proyecta establecer un garaje eti la casa número 22 de la
calle,del Gobernador. . j

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expoiutrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d término de ocho días, a contar desde d  de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P, dk Górgouas- Saludo a Franco. [Arriba Espanal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza» municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Plaza 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la calle de San Simón- _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. ^

Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. A. del señor Secretario, e 
Oficia! mayor, P .'de Qórqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

. Ai ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D., Luis Garda 
Gallego proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza
en la Casa número 24 de la Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que secotisideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito anté, la Alcaldía Presidencia, durante 
«1 término de ocho días, a contar,desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. A, del señor Secretario, e 
Oficial m ayor, P. de  Q óroolas. Saludo a Franco, [Arriba España)

i  # # .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
•de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Daniel Escu­
dero proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en
■ la casa número 52 de la calle de Embajadores. ,. . . , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qué estimen conveniente.  ̂ _

.Madrid, 9 de mayo de 1ÍÍ42.—P. A, del señor Secreteno, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espanal

, #  ♦  *  ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rnunici^le» 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a) público que doña Juana Freí- 
re proyecta establecer una fábrica de petacas y carteras e insta­
lar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casamúme- 
ro 19 de la plaza de Tirso de Molina. . . - j

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1942,—P- A. del señor Secretario, el 
lOficial mayor, P. de Qóroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.

^  Ar Ai .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
'de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Benito Pérez 

. proyecta instalar una cafetera exprés de tres portas en la casa 
número 8 de ia plaza de Olavide,' j-  .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante Is Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1942.—P. A. del señor SecreUrio, e 
‘Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el cinematógrafo 
Alba proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total dé 
5,48 caballos en la casa número 4 de la calle del Duque de Alba.

’ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1942,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r o o l a s , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza» municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Enrique Sán­
chez proyecta instalar uii electromotor de un caballo de fuerza en 
la cas'á número 26 de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de !a fecha de publica­
ción del presente anunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de I94‘2.—P. A. dei señor Secretario, e! 
Oficia) mayor, P . de G óbgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafial

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Blasco 
Martínez proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de 
fuerza erí la casa número 32 de la calle de Tarragona,
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1942.—P. A. del señor Secretario,^el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r o o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici^le» 
de la Viña de Madrid, se anuncia al público que D. Nicolás Gon­
zález proyecta instalar tín electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 41 de la calle de Fernández de la Hoz. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniinó de ocho días, a contar desde ei de la fecliá de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _

Madrid, 12 de mayo de 1942.—P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España

' *  *  *
En cumplimiento a ¡o dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Teodosio Va­
lentín del Río proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 5,25 caballos eb la casa numero 1 de la calle de Ferrer 
del Río. '

Las personas que se ccwisiderén perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1942. — P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órgolas. Saludo a Franco’. ¡Arriba España!

■ l(C *  # -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dé Madrid, se anuncia al público que D. Ruperto Dochao 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 20 de la calle de Tenerife. . . ,

La» personas que ae consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho día», a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conven)erite.

Madrid, 14 de mayo de 1944.— P. A. dd señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A Ai

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, ae anuncia al público que D. Tomás Orco- 
yen proyecta instalar un electromotor de 0,16 caballos de fuerza 
en la casa número 5 de la calle de Olite. j.' u , i

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1942.—P, A. del señor Secre^no, el 
Oficial mayor, P . d e  G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España.
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En cumpHmiento a lo (¡¡»puesto en las Ordenanzas municíptle» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que dofla Vicenta 
-Corra! proyecta establecer una fábrica de lejías en la casa núme­
ro 17 de la calle de la Encomienda.

Lai personas que se conaidercn perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preiente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 104-1.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oc Górqolas. Saludo a Franco. lArriba España!

. , *̂1  ̂ lo.dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Benito Muñoz.' 
proyecta establecer ima casquería en el Ct.jún número 349 dU 
Mercado de Maravilla»,
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
termino de ocho día», a contar desde el de la fecha de'publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .
. Madrid, 19 de mayo de 194-Í.-P , A. del señor Secretario, el 
Uticiai mayor, P. be Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!’

En cumplimianto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalet 
dt la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Quero, 
proyecta instalar dos electromotores coii fuerza total de 3,SO ca- 
bailoa en la casa número 1) de la calle de Topete, con vuelta a la 
de Carnicer.

Las personas que se consideren, perjudicadas por dicho ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.
, Madrid, 16 de mayo de !942.~P . A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Góbqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

' Ifí ih it  ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael 
Jiménez proyecta instalar doce electromotores con fuerza total 
de 14,14 caballos en le casa número Súdela calle de Don Ramón 
de Is cruz, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias,- a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del-presente anuncio, lo que estimbn conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1942.—P. A. del señor Secretario,.el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. ♦ # ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Pardal proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa número 29 de la calle de Trafalgar. .

Las personas que se considereu perjudicadas por dicha insta­
lación expondi.án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cdnvenieñte.

Madrid, 18 de mayo de 1942.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d eGoroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Cn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia aí público queD. Leónides Viejo 
proyecta insta! .r cuatro electromotores con fuerza total de 2,60 
caballos en ¡a casa numero 23 de la plaza d'é Cascorro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción exuondrán por .escrito ante la Alcaldía presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de*la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1942.—P.. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Góhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

s- #

. ® dispuesto en las Ordenanzas municipales
de ¡a Villa de Madrid, ae anuncia al público queda Viuda de Sán­
chez Suarez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,25 caballos en la casa número 103 de,la calle de Herm< »illa 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

tiesde el de la fecha de publica- 
j  an- ncio, lo que estimen conveniente, '

mayo de 1942.—P. A. del señor Secreterio, el 
Uticial mayor,P. de Góbcolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

. ♦  *  *

SUBASTA Y CONCURSO

pendientes en el día de hoy, c 
y fecha eri que term ina la

on expresión de su cuantíe  
presentación de proposicionasí

Fechas Objeto de ía subasta \y concursos Pesetas

r
10 juniü

SUBASTA
Derribo y aprovechamiento de !o§ ma- 

íériales de la finca número 63 dé la 
calle de Embajadores,—Precio tipo.

CONCURSO '
31.13.5

9 junio. Suministro de 500 toneladas de carbón 
vegetal, con destino a los gasógenos 
municipales.—Plazo de-admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán, a.cprrer y contarse
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y terminarán en la fecha 
que a! margen sé indica, — Precio 
tipo, ej que señalen los licitadores 
en sus proposiciones, bien para la
totalidad, bien por partes nunca in­
feriores a 100 tonelada|j; .

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

PettttBB
En cumplimiento a lo üispiiesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Jimé­
nez proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa números 14 y 16 de la calle de las Huertas.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por cscritíi ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lor que estimen conveniente. ■

Madrid, 18 de mayo de 1942 .—P. A. del señor,Secretario,-el 
Oficial mayor, P, de G órqoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

1*1c.
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid..se anuncia al público que D, Francisco Ro­
dríguez proyecía'instalar dos electromotores con fuerza total de 
seis caballos en la casa número 38 de la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde.eí de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1942.—P. A. del señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P, dé Górgolas, Saludo a Franco. lArríba España!

3,50

0,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligró- 
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soM-
citada, línea. ..................................................... .
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

S bccIór de Cultura e información,—Artaa Gráficas Municipalaá

1,50


